
LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 3730
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 5/11/2024 22:10:27
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 275.86 0.00 002 ‐ IVA ‐

44.14
275.86

Importe con letra
Subtotal 275.86TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 44.14

Propina 0.00

Total 320.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
68845433‐C1EE‐4DFC‐AA27‐994C79A7E58D
00001000000709182898
Noviembre 5 2024 ‐ 22:10:34

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
JVA20V9ACNtWciLVm9GKn0K/q+idb82hy+9czFMBKroeNUEGDi+kPtv7tDN4KCa3aeEeB62FbROv64+DaFVOS4
vIO9LZEF49FTwc6u24cQfPAX0bDUlL79zA/b6aO9rcaF+g1k5zGp5lDlPs3ybKsyARX2WKLTYp/WMtRH8wCy/k
NyoF8EufEuOkPWdRGuigOI7wLOASrG5ywr31iTKkccXhpwZt0i+un+yf72Bg5zHYXZASS6NQAfVC6NU3AQct+T
VjAi0ZY7UjUqC7XrW8yPzWdX51ILi391Ip0nm2tTQbmZMedfp6okl6/CTQ8P4d1JRRv72xk2TBsfJcVAc4/Q==

Sello del SAT
JQSXq7Yd3ceWlO8fCAoLyCWOzXDltHGvuxIspy/EbfRy1y5494EwH5U5BBNEgvF/lI3I5oW6RA1AYy7P
F8mILTBhOB2FptAHPuz28cRlqMlvmzHoujV4PAdasoH2vmHqvjq5yJvN83EYk1ql7Y4gE4z6GoxSCQAv
uL3hNuYtOy6iA1eaK4Y8NpdGFElwB0J/qnbm89R61RYHlwmtm6H4s2sNcmKFs+FLic6bDW5hjuAwr3zl
8BwcRjZqwwnt/sz4oPcxosvME12UdcLw/mZd+X7z8EK3Ucs0Ta+Q5gPjwwMZ4zrZnRwskFz6o5WbeHSW
lZVuWeVULVrHSZeZmoQ9mA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|68845433‐C1EE‐4DFC‐AA27‐994C79A7E58D|2024‐11‐05T22:10:34|MAS0810247C0|JVA2
0V9ACNtWciLVm9GKn0K/q+idb82hy+9czFMBKroeNUEGDi+kPtv7tDN4KCa3aeEeB62FbROv64+DaFVO
S4vIO9LZEF49FTwc6u24cQfPAX0bDUlL79zA/b6aO9rcaF+g1k5zGp5lDlPs3ybKsyARX2WKLTYp/WMt
RH8wCy/kNyoF8EufEuOkPWdRGuigOI7wLOASrG5ywr31iTKkccXhpwZt0i+un+yf72Bg5zHYXZASS6NQ
AfVC6NU3AQct+TVjAi0ZY7UjUqC7XrW8yPzWdX51ILi391Ip0nm2tTQbmZMedfp6okl6/CTQ8P4d1JRR
v72xk2TBsfJcVAc4/Q==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 3728
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 5/11/2024 13:29:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 125.00 0.00

002 ‐ IVA ‐
20.00 125.00

Importe con letra
Subtotal 125.00CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 20.00

Propina 0.00

Total 145.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
C2749A1E‐3A41‐49F8‐8D19‐FBC55AF08E98
00001000000709182898
Noviembre 5 2024 ‐ 13:30:00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
eqxsJW4Q7clxvhcbHFjIi9UuI45Ae8k0jHUncAC8Q38dKozOqT4GSudxT6dRel3QBWwNWu6h5ZLF+vW1DWIsGf
jXBOYM03J/myILEGvmM4KXCXYM1a4GlVX7jjYadRUWnxOgef4l8y3P9PuiU0k4mO/a2FE4Elcy74Jj70HHvKQI
xo/x8PzDrSo1QXOE7QREOT/izKE6nUI3NGtu7a/rprQEOW+lt7Fj4tlUyx8H+0apTMHSIm4lvso5rXIg6m/Bw2
f+7GHeO77TdiPfgQYdCuSAjkKAXvIH5Ldu1euyU9GfumdWVcBTcfXJsaCz3Tnkz63HHOYabVYi8W2ObNRJfA==

Sello del SAT
TzKjQqiDCRqCxOoNgNvB7BOW7wtaUoJ4kRTjkiwxNDsOdgWbAvBxGxxWz65BhK+IEtbTVPKpPlBqFExt
As5VsWOuTy5iQrq2cud/Ve73XZ2Oba0pSUKiXwqqoco5X5IGK7d+r+QzmZ20itnRQ28YLyhx0ARdg0la
+X8+3wDcQMsrj7vzCy0n6j+rf38hegtsgSVMiqhb2TONJehX7yQohpgZN61UHW1KsBVfSB+QUfh0Azxt
hPMHIMYlQ1amf7YKa2ZzQazpaxYyAP2oPplVAktYGY6oORCPdOpqT0NCcIbScDrW68Xh4ggY7LLHwyDs
gdZKp2wuFfH2yXuzdUU82w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C2749A1E‐3A41‐49F8‐8D19‐FBC55AF08E98|2024‐11‐05T13:30:00|MAS0810247C0|eqxs
JW4Q7clxvhcbHFjIi9UuI45Ae8k0jHUncAC8Q38dKozOqT4GSudxT6dRel3QBWwNWu6h5ZLF+vW1DWIs
GfjXBOYM03J/myILEGvmM4KXCXYM1a4GlVX7jjYadRUWnxOgef4l8y3P9PuiU0k4mO/a2FE4Elcy74Jj
70HHvKQIxo/x8PzDrSo1QXOE7QREOT/izKE6nUI3NGtu7a/rprQEOW+lt7Fj4tlUyx8H+0apTMHSIm4l
vso5rXIg6m/Bw2f+7GHeO77TdiPfgQYdCuSAjkKAXvIH5Ldu1euyU9GfumdWVcBTcfXJsaCz3Tnkz63H
HOYabVYi8W2ObNRJfA==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio HOS ‐ 2327
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 5/11/2024 13:12:40
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel HOSPEDAJE 1,906.78 0.00

002 ‐ IVA ‐
305.08 1,906.78

Importe con letra
Subtotal 1,906.78DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
Impuestos
Trasladados 305.08
2%
Hospedaje 38.14

Total 2,250.00

Fecha Habitación:
5‐7 NOVIEMBRE 2024 311

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
DD1536C5‐9F6F‐429B‐81EE‐977DCCA65D87
00001000000709182898
Noviembre 5 2024 ‐ 13:12:47

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
ZHN+ITUx8mcZwq9nBVNkLxt9h/Xy6g3l/39lol5nTj+tx5VHIrRzKFJauQ12F/0PQ3Vee41JMivHePe7rnDB4Y
OMGXTAJFViqpjgi/jFtocegzYu85LWgPNn7pU5M5iUrdQt4ID/1TC4beNyuUX0oJ5luP6OzIKE0/fIFYrPgp03
DhjHIkgvavUrFMsJyX+M8ULl0E9KpVwoKH692Ie+SQhx11IEI6x5qPcafi+Mfak35YSwXqHDVDqHB+6+wI/44K
0P1srRJV9hR8q2tfHH2fiFLB9OIA/oCbfdLlOxVEnn4kGnkSPycCNOs8r95BbBN1eK8Me3W7dZbQVpSO8JUg==

Sello del SAT
cqhnPv5CP2MCamAgQJc9UZR6xjOFViAJHxaWzcyDxJl+zCQIa9Kl3idx6tybDIe8t3rQPmhU3YjQyNpy
hVvcZCyZFYXP0nYvjbmieY07cJVkVCripdIunSABJ4pPHFBssksW3sr7m6gHhzsG+7TC1EpGr2wpV99v
oxxy2RtSKTwe4HyuyiKi5GT8D00YtByV+zkZXOo/lnK+1+Zw9B7JBFdJ/na3clZGFJwE6csPvn4J7f4p
PhgJ1RnmCKnuMf7zRsLkl9+AZy5LhUkGNPMYBqWEE56UXNNgEo+0n1298ANBqcimh3YsdNuF4Vg7GtR7
veGlMrYhNZpDxTjL1PWSmA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DD1536C5‐9F6F‐429B‐81EE‐977DCCA65D87|2024‐11‐05T13:12:47|MAS0810247C0|ZHN+
ITUx8mcZwq9nBVNkLxt9h/Xy6g3l/39lol5nTj+tx5VHIrRzKFJauQ12F/0PQ3Vee41JMivHePe7rnDB
4YOMGXTAJFViqpjgi/jFtocegzYu85LWgPNn7pU5M5iUrdQt4ID/1TC4beNyuUX0oJ5luP6OzIKE0/fI
FYrPgp03DhjHIkgvavUrFMsJyX+M8ULl0E9KpVwoKH692Ie+SQhx11IEI6x5qPcafi+Mfak35YSwXqHD
VDqHB+6+wI/44K0P1srRJV9hR8q2tfHH2fiFLB9OIA/oCbfdLlOxVEnn4kGnkSPycCNOs8r95BbBN1eK
8Me3W7dZbQVpSO8JUg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000904

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 749A83C1-61C9-4698-A510-E8989BDD6327

FECHA DE FACTURA 09/11/2024 17:10:45
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2024-11-09T17:18:55
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE DÉBITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      204.00$      177.781.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    177.78 $      0.00 $     28.44$      2.22

COMENTARIOS consumo de alimentos del dia 08/11/24

( DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|749A83C1-61C9-4698-A510-E8989BDD6327|2024-11-09T17:18:55|DCD090706E42|XflYWMnzDBFjt/Lc+qkZ8Niia2Xe4DdukadV4kCfuGWHuKEj3qt7tJbmSoqA5kebnFT7Ikt8AEFtN
g/bNHr+q1ys6AIw5p7CiTLwf7L5VPED78A54/2dP+Q2Si9sysBCggrt3Qf+nV6cni8i9wTd1PVBVJiLc0iiQLzv5BHnOMnNEjUyaM1Kz9GUgNr+w5rwwiJ0qDBu0C+muZdi6JjRyqACJ7i3yBCDxi0
y8UoXg2cbVDHUyNCS0AznnC8muV35nEzGK270jNJZNblyCGYLJOucYEuMIkQ1hGcPX+zDI848LpUkDHB/UI1jRRuN68I6Q8Fgao5khI4otpPCjnnWHA==|00001000000507237013||

Cadena Original

XflYWMnzDBFjt/Lc+qkZ8Niia2Xe4DdukadV4kCfuGWHuKEj3qt7tJbmSoqA5kebnFT7Ikt8AEFtNg/bNHr+q1ys6AIw5p7CiTLwf7L5VPED78A54/2dP+Q2Si9sysBCg
grt3Qf+nV6cni8i9wTd1PVBVJiLc0iiQLzv5BHnOMnNEjUyaM1Kz9GUgNr+w5rwwiJ0qDBu0C+muZdi6JjRyqACJ7i3yBCDxi0y8UoXg2cbVDHUyNCS0AznnC8muV3
5nEzGK270jNJZNblyCGYLJOucYEuMIkQ1hGcPX+zDI848LpUkDHB/UI1jRRuN68I6Q8Fgao5khI4otpPCjnnWHA=

Sello Digital

RCn7YPDkugSdFPlERK9otyz6imDASi/H/mhiOqAhnj9MI5dE+uqilU8ZsEATxtuv7aiBOkhoWkothk7vzWglVkiQfXD2r2IHG3cPWWvVbBwZozRoabSJX8rtcSHiZbQ9Z
+jI5fLNQ+58sFyFgHrip/ZWgM+DzYz+AbK9YNjs7vutOSTQVxMkPt2mBUqomZmS6Xig1cIs6tk+Is3Su3YUhr0+/7BLGSZbIDggdGSambY5wjre/Y+EL56QHwfz/C
4ntaZXiFx5cIrdUXViUz4M/8S+0JTyQLkM2tcjMRlG00n+nTEoPIOe4b/EVJ+VLMtg1CPum5FEunH/k6YDdmVooQ==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         177.78

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         204.00TOTAL

$       177.78

$        28.44

$           0.00PROPINA

ISR $           2.22

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000903

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 143C10F5-1D81-4344-A0B7-5777E8B6056B

FECHA DE FACTURA 09/11/2024 17:07:46
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2024-11-09T17:09:32
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE DÉBITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      268.00$      233.551.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    233.55 $      0.00 $     37.37$      2.92

COMENTARIOS consumo de alimentos del dia 07/11/24

( DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|143C10F5-1D81-4344-A0B7-5777E8B6056B|2024-11-09T17:09:32|DCD090706E42|UaAfTU1xSdKJnjWT8mT0ZrQap7f3p/m45G6y8H+Lx03FNEHN8MWtx9naSQ4pDIa8KZJUEHIX
QhlL0txNsfz/A22pH93wNBDVAqtwrNxre79xiyIan4yGKwZxL6Y10ye+pl3t9NTYKFWlf6rtiZxZK6v+9UdYSse+HxF/f9y4w0/h4FHOH6YH5kcSih7Te0cMunQhio+/KSbSFlLBRkqRIxq+gzGwsao
7WjoJrIwPNifyFbi6H9xTMzmAH3YNoz7kEryVFVCUirrpAmpphZrYgjzhOn8vMjGLvs2uMAURShm+5OMziATq8OO/rnK1Er06IxujXQQAedl00hc16JNMqg==|00001000000507237013||

Cadena Original

UaAfTU1xSdKJnjWT8mT0ZrQap7f3p/m45G6y8H+Lx03FNEHN8MWtx9naSQ4pDIa8KZJUEHIXQhlL0txNsfz/A22pH93wNBDVAqtwrNxre79xiyIan4yGKwZxL6Y10
ye+pl3t9NTYKFWlf6rtiZxZK6v+9UdYSse+HxF/f9y4w0/h4FHOH6YH5kcSih7Te0cMunQhio+/KSbSFlLBRkqRIxq+gzGwsao7WjoJrIwPNifyFbi6H9xTMzmAH3YNo
z7kEryVFVCUirrpAmpphZrYgjzhOn8vMjGLvs2uMAURShm+5OMziATq8OO/rnK1Er06IxujXQQAedl00hc16JNMqg=

Sello Digital

HxO9YWNuV9Hm8qu8bBEn1z7m+Yer8dgylbMTbfLo1apJPYSKo3IQy12svxgi5hVlKMvdnIIDXgA3K5XGD0H4H7vQoIc28D78psQOsg34nDMT2c2M8ra/P3Awdsk
Szw5T0jlRpfvpZeS+aYIwTN7yJX2HGfR+Vpqk4Is3BrM5KvYfeblbxGloCsASAZ3VIsbZDYsiuT7OE2Pc0M+w9qqyBDvhhV4EBaZhbGBbXb+TV1C/QI5ubLYsz0uC+
fHLnslTE+5ScMZbQGoe6mDL+PdCdFrlsaPpQBaqo6BV0qguP1Qzv/rNtZVB47Ta8l/qSjWIODzwk1oIZHGZGgTNgkYisg==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         233.55

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         268.00TOTAL

$       233.55

$        37.37

$           0.00PROPINA

ISR $           2.92

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



2024-11-07T19:42:04

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EBH1410092C2

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ESPADAS BELO HORIZONTE

2024-11-07T20:07:27Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 10A13183-F4A0-4647-A2F4-3E617FC78022

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A7315

Lugar de expedición: 93230

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

AV 20 DE NOVIEMBRE N° Ext.606 Col.CAZONES CP.93230,POZA RICA DE HIDALGO,VERACRUZ,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

1 SER CONSUMO DE ALIMENTOS 254.32 254.32

Subtotal 254.32

Descuento

IVA (16) % 40.69

Total 295.01

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|10A13183-F4A0-4647-A2F4-3E617FC78022|2024-11-07T20:07:27|TSP080724QW6|DRxE0n+L0wrt1SyIOt96tJkO+JzNH7GvBSfx29C2BZfQ 
V3YUpIMunyP6oWu590wcufC40y+NJBxfSRp0iQpZBgzoUGf1Stgl0dkx7Br3DHr7/3ihn/8Escew/Xpjttsa3BkaZFQ/8Ol4FIz3Bm99wqupI1kVF5nKEjPX 
afZ/Y3R18+zA220f3NZTlA/8encFqXHbxsOHbb0aSdP+9poi1ggufb1r4js4GEw2rTlIRu8NEGAD5YWBm9XySTZ7SpwzFy3anL16UL61L1I8Pv/7ypiHelTc 
7K1wK0zDLXkUgsJc5XiCK0Rjam6JfSR+xneaVmqM5+YwFdTQWkj4iUIhHw==|00001000000702693654| |

00001000000509831885 00001000000702693654

DRxE0n+L0wrt1SyIOt96tJkO+JzNH7GvBSfx29C2BZfQV3YUpIMunyP6oWu590wcufC40y+NJBxfSRp0iQpZBgzoUGf1Stgl0dkx7Br3DHr7/3ihn/8Escew/Xpjttsa3B 
kaZFQ/8Ol4FIz3Bm99wqupI1kVF5nKEjPXafZ/Y3R18+zA220f3NZTlA/8encFqXHbxsOHbb0aSdP+9poi1ggufb1r4js4GEw2rTlIRu8NEGAD5YWBm9XySTZ7SpwzFy3a 
nL16UL61L1I8Pv/7ypiHelTc7K1wK0zDLXkUgsJc5XiCK0Rjam6JfSR+xneaVmqM5+YwFdTQWkj4iUIhHw==

TdlDza4JAoX08fKglmhugjFTYgSq351XvXkEcnnqGFPlt4VClzXuSKkkW0qh5Okb+W7Cfm/5CduLgFFYlgXAPNx9boTayApLq3cKR8WC+3355NY+gdMBqu0SbYOtylMyYF 
Xh6z1oXmuOCtYd1SA5+1nzUjhQZM++AxMYpiATIdJhVHNOoqPSbBnJzLMB5oiAGK2bzZrGm/IzUcdH8czbCbAhWJLevP1r1roui7P56izcVs+fz5XXpwW6aGVPSZUM4nZ
rbKRj23x8Vt1TzEe4L5XvFCLMt+sbbeuWBPCZo1QYpUcRjw0fj+igdSToGOZVoiu11GxaPiIxz3R3Nhsng==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5 6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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